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“Conmemoración” del Tratado de Paz y Amistad 
Es lamentable que no hayan existido suficientes esfuerzos ni en Chile ni en Argentina para haber hecho de los 40 años del tratado 
un hito de especial significación, donde parecen haber prevalecido las diferencias personales entre los presidentes Milei y Boric. 

a conmemoración delos 40 años del Tratado de 
Paz y Amistad entre Chile y Argentina -un hito 
fundamental en la historia de ambos países, 

considerando que gracias a dicho acuerdo se 
evitó un inminente conflicto bélico- se llevó a 

cabo en una discreta ceremonia en el Vaticano, presidi- 

da por el Papa Francisco. Por la parte chilena concurrió 

una delegación encabezada por el canciller, mientras que 
Argentina se hizo representar por el embajador ante la 
Santa Sede, ya que días antes el canciller trasandino de- 

cidió no asistir, aduciendo “circunstancias que aconse- 

jan que no era el mejor momento de acudir de forma per- 
sonal”, trasluciendo molestias con el gobierno de Chile. 

Tiempo atrás ya se había descartado un encuentro en- 
tre los presidentes Boric y Milei -que era lo que se habría 
esperado en estas circunstancias-, aduciendo razones de 

“agenda”, aunque parece claro que ninguno de los dos 

mandatarios tenía especial interés en reunirse personal- 
mente ni de conmemorar en forma especial este aniver- 
sario. Ello marca un fuerte contraste con lo ocurrido en 

2009, cuando con motivo de cumplirse los 25 años del 

acuerdo las presidentas Michelle Bachelet y Cristina Fer- 
nández viajaron especialmente a Roma. 

No son claras las razones que ha esgrimido el canci- 

ller argentino para justificar su inasistencia, la que por 
lo demás ha sido blanco de cuestionamientos internos, 
por el desaire que supuso para el propio Sumo Pontífi- 
ce. Según ha trascendido, al Presidente Milei le habría 

molestado el contenido de la intervención del Presiden- 
te Boric en la reciente cumbre del G20; otras versiones 
provenientes del país trasandino -hasta aquí sin mayor 
sustento- hablan de supuestos gestos inamistosos por 

parte de Boric hacia Milei durante la cumbre, pero lo 

cierto es queal no entregarse razones fundadas y de peso, 
la ausencia del canciller argentino aparece como un acto 
caprichoso y de escasa preocupación por cuidar la re- 
lación con Chile, además de haber empañado la cere- 

monia en el Vaticano. 

Lo cierto es que al margen de este desaire, es lamen- 
table que no hayan existido suficientes esfuerzos nien Chi- 
le ni en Argentina para haber hecho de esta conmemo- 

ración un hito de especial significación para ambos paí- 

ses -tal como ocurrió en 2009-, tanto como señal de 
integración entre los dos países, como por el especial sim- 
bolismo que un acuerdo de paz reviste en el actual con- 

texto internacional, donde los conflictos que proliferan 
en distintas partes del mundo reivindican aún más la im- 
portancia de la diplomacia, la negociación y el diálogo 
como mecanismos para la resolución pacífica de contro- 

versias. 

Al margen de la inconveniente señal que se ha envia- 
do con esta deslucida conmemoración, resulta preocu- 

pante que la relación entre Chile y Argentina se pueda 

estar viendo afectada producto de las desavenencias per- 
sonales o ideológicas entre los presidentes Milei y Boric, 
desatendiendo el principio de que los vínculos entre los 
Estados se deben regir por los intereses de largo plazo y 
velando por cultivar las buenas relaciones en todos los 

planos. Los desacuerdos que se han traslucido a propó- 

sito de esta conmemoración no ayudan auna relación flui- 
da y desde luego podrían anticipar dificultades para tra- 
tar delicadas materias que siguen aún pendientes, como 

lo que resta de delimitar en Campos de Hielo Sur. 

CARTAS 
50 AÑOS DEPROCHILE 

SEÑOR DIRECTOR: 

Este noviembre, ProChile cumple 50 años. Medio 

siglo depromoción internacional constante y exito- 

sadelos bienes y servicios que Chile ofrecealmun- 

do.Medio siglotrabajando conel sector público y pri- 

vado, apoyando amásde5.000 empresas para que 

logrenllegara diferentesmercados enelmundo.La 

eficiencia de este esfuerzo sereflejaenel salto his- 

tóricode lasexportaciones chilenas, que pasaronde 

US$ 2milmillones en1973,1US$94.408 millones 
en2023. También sereflejaenla diversificación de 

nuestras transacciones donde, de exportarfunda- 

mentalmente productos de laminería, actualmen- 

te casilamitad sonproductosno cobrenilitio, como 

alimentos, vinos, servicios eindustrias creativas. 

Peromás allá delascifras, ProChile esun socioes- 

tratégico de miles de emprendedores, hombres y 

mujeres a quienes ayudaa construir sueños. Des- 

pliega conocimiento y expertise, perotambiéncom- 

promiso, tenacidad, visión y generosidadenlalabor 

detrabajarcodoacodocon empresas grandes y pe- 

queñas, y personas de carne y hueso. 

Hoy queremos felicitar atodo elequipo profesio- 

nal de Prochile y especialmente asuDirector Gene- 

ral, Ignacio Fernández, por estas cinco décadas de 

aporte concreto a la construcción de un Chile más 

global y competitivo, que muestra con orgullo su 

oferta al mundo. 

Rossana Dresdner 

Directora Ejecutiva Fundación Imagen de Chile 

Verónica Pardo 

Subsecretaria de Turismo 

Juan Sutil 
Presidente Sutil Empresas 

hván Marambio 
Presidente Frutas de Chile 

Y 19 representantes de distintas entidades. 

  

NO HAY CONTRADICCIÓN 

SEÑOR DIRECTOR: 
Me hago un deber en señalar que no existe ni ha 

existido contradicción entre el“yole creo alavícti- 

ma” y “la denuncia no crea culpabilidad”: por su- 

puesto que ninguna denuncia crea culpabilidad. El 

Estado de Derecho exige investigaciones y juicios 

quese basen en eldebidoproceso y la producción 

de prueba que lleve a una convicción de existencia 

de hechos. Pero ello no autoriza a que la denuncia 

hechaporuna mujer seaarchivada sin más ose mi- 

nimice o subvalore entalmedida quenosirvasiquie- 

ra para iniciarinvestigación. 

Rodrigo Medina Jara 

Profesor de Derecho Penal 

Presidente Agrupación de Abogados Penalistas 

  

DICHOS SOBRE VESTIMENTA DEL 
PRESIDENTE 

SEÑOR DIRECTOR: 

En relación a la absurda e innecesaria polémica 

promovida sobre la vestimenta del Presidente de 

Chile, Gabriel Boric Font, con la que asistió al velo- 

rio de nuestramadre, la diputada Mercedes Bulnes 

Núñez, nossentimos enla obligación de señalar que 

como familianos duele que se utilice, primerolaen- 

fermedad y ahorala partida denuestra madreenfor- 

ma mezquina para obtener un rédito político, cuan- 

do quien la formula nunca mostró respeto y ni se 

comportó con la dignidad que la investidura de su 

cargo exige hacianuestra madre.Recordemosque 

muchos parlamentarios -detemo y corbata-recha- 

zaron sureemplazo enla Comisión de Ética. 

Levantar polémicas por cuestiones intrascen- 

dentes, cuando el país requiere quenosocupemos 

de cosas urgentes paratodoslos chilenos y chile- 

nas, es lo que nuestra madre hubiese querido. La 

dignidad de un cargo no está en su vestimenta; 

como familia agradecemos sus múltiples gestos y 

acciones hacia la memoria de nuestra madre. 

Familia Celedón Bulnes 

  

EXCESO DE CELO 

SEÑOR DIRECTOR: 

Enunadesus acepciones, celo significa demostrar 

cuidado, interés y esmero en el hacer, enuna cau- 

sao en alguien. Enun procedimiento administrati- 

vo, elexceso de celo se dacuando un funcionario/a 

lleva el cumplimiento de las normasal extremo, di- 

ficultando procesos que deberían ser más sim- 

ples.Este comportamiento puede deberse aexpe- 

riencias disciplinariasprevias, demostración de po- 

derenla cadenajerárquica, doloeventual, entre otras 

causas. En cualquiera de los casos, es la ciudada- 

nía la que sufre mayores tiempos de tramitación, 

complejidad de exigencias, etc. 

La Ley18.575 señala que elEstado y susorganis- 

mos,”... Deberán actuar dentro de su competencia 

y notendrán más atribuciones que las que expre- 

samente les haya conferido el ordenamiento jurí- 

dico.Todo abuso oexceso en elejerciciode suspo- 

testadesdarálugaralasacciones y recursos corres- 

pondientes”. Además, "Los procedimientos 

administrativos deberánser ágiles y expeditos, sin 

más formalidades que las que establezcan las le- 

yes y reglamentos”. 

Mientras esperamos la ley “Fuenzalida” sobre 

permisos de edificación y laley”Grau” para agilizar 

tramitacionessectoriales, deberían observarse los 

principios, plazos y objetivos queimpone la actual 

legislación. Quizás no sea necesario tanto cambio 

legal para mejorar la eficiencia del Estado en ma- 

teria de permisos. 

Diego Edwards Zamora 
Arquitecto, asociado ADA 

CONTROLDE GASTOS RESERVADOS 

SEÑOR DIRECTOR: 
Considerando los últimos hechos derivados del 

caso Monsalve, referidos aluso delosgastosreser- 

vados, cabe la pena reflexionar sobre la lógica de- 

trás delagestión deestosrecursos.Su administra- 

ción busca financiar el cumplimiento de la función 

pública orientada al bien común, y deben ser usa- 

dos bajolosprincipios de legalidad, eficiencia, trans- 

parencia y rendición de cuentas. Lo anterior con 

los debidosresguardos que establece la ley sobre 

lareserva en la ejecución del gasto y su rendición 

ante la Contraloría General de la República. 

Sinembargo, son demasiados losejemplosdon- 

dealtas autoridades han entendido que dichosre- 

cursos son asimilables a gastos discrecionales 

donde la ausencia de controles permite que se 

transformen en cajas para pagar bonos, gustos 
personales y hasta galanterías . 

Algunos se han apresurado aapuntarala Contra- 

loríaporlafalta de control, lo que haceperderelfoco 

enlos responsables primarios: las autoridadesacar- 

go deestos gastos, los mecanismos de controlin- 

ternoy el sistemapolítico, en general Estehacemu- 

chotiempo se muestratolerante ala corrupción, al 

clientelismo, la captura del aparato estatal y de los 

fondos públicos como botines de guerra. 

EricLatorre 

Decano dela Faa ttadde Gobiemo y Administración Pública 

dela Universidad Autónoma de Chile 

  

ELCOSTO DEL CRIMEN 

SEÑOR DIRECTOR: 
El reciente informe del BID sobre el costodel crimen 

y la violencia en América Latina y el Caribe desta- 

ca el enorme impacto de este flagelo en el desa- 

rrollo económico y social de la región. Con un cos- 

todirecto estimadoen un 3,4%delPIB en2022,es- 

tosrecursossedestinanprincipalmentea seguridad, 

justicia y sistemas penitenciarios. En Chile, dicho 

gasto osciló entre el 1,8% y el 3,0% del PIB, conuna 

parte significativadedicada al sistema carcelario, que 

consume el 0,28% del PIB, algo comparativamen- 

tealto frente a otros países dela región. 

Sinembargo, lascárceles no hanlogrado cumplir 

sufunciónrehabilitadora. Porel contrario, perpetúan 

ciclos delictivos y, en muchos casos, sirven como 

plataformas de expansión para organizaciones cri- 

minales transnacionales. La ineficiencia del siste- 

ma penitenciario es evidente: mientras el costo 

promedio porrecluso superaelingreso neto deun 

trabajador chileno promedio, suimpacto en la re- 

ducción del crimenes limitado. 

El presupuesto 2025 del gobierno priorizala se- 

guridad y la gestión penitenciaria, pero urge re- 

pensarel enfoque. Implementar altemativas alapri- 

sión para delitos menores puede aliviar el hacina- 

miento, reducir el contacto conredes criminales y 

optimizar los recursos públicos. Estas medidas, 

además de sermás sostenibles, permitirían concen- 

traresfuerzos en el combate del crimen organiza- 

do, principal desafío de seguridad pública. 

Carlos Díaz 
DirectorMagísteren Economía, Facultad de Economía 

y Negocios, UAH 

O smarrzoom (ip

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

27/11/2024
  $2.390.580
  $9.829.612
  $9.829.612

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     271.020
      76.017
      76.017
      24,32%

Sección:
Frecuencia:

OPINION
0

Pág: 3


